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COFEPRIS
Proteger a la población contra riesgos a

la salud provocados por el uso y consumo de
bienes y servicios, insumos para la salud, así
como por su exposición a factores ambientales
y laborales, la ocurrencia de emergencias
sanitarias y la prestación de servicios de
salud mediante la regulación, control y
prevención de riesgos sanitarios.

México tendrá una autoridad nacional

para la protección contra riesgos sanitarios
confiable y eficaz, destacada por su capacidad
técnica, operativa y regulatoria así como por
su compromiso con el desarrollo humano y
profesional de su personal. La COFEPRIS
establecerá e implementará políticas,
programas y proyectos al nivel de la mejor
práctica internacional, en coordinación
efectiva con los diferentes actores del ámbito
público, privado y social, para prevenir y
atender los riesgos sanitarios, contribuyendo
así a la salud de la población.



Establecimientos

Medicamentos 
(insumos para la 

salud)

Alimentos y 
suplementos 
alimenticios

Bebidas 
alcohólicas y no 

alcohólicas

Perfumería, 
belleza y aseo

Tabaco

Plaguicidas y 
fertilizantes 

Nutrimentos 
vegetales

Sustancias 
peligrosas o 

nocivas para la 
salud

Proteger A la 
población contra 
riesgos A la salud

Riesgos provocados 
por el consumo

Uso

Bienes Y servicios 

Insumos

ARTICULO I

Establecer la 
organización Y 

funcionamiento 

Ejercicio de las 
atribuciones 

Materia

Regulación

Control

Fomento 
sanitarios 

Órgano 
administrativo 

desconcentrado 
de la secretaría de 

salud

Autonomía

Administrativa 

Técnica

Operativa

ARTICULO III

Regulación

Control

Vigilancia

Fomento sanitario
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Integración De La 

Identifica y evalúa los riesgos a la salud. Se encarga
de revisar los elementos que demuestren la
existencia de riesgo, procede a analizarlos y verifica
los efectos nocivos para determinar la prioridad, su
costo y el alcance del riesgo

Formula, promueve y aplica las medidas no
regulatorias que permitan proteger la salud de
la población y la mejora continua de las
condiciones sanitarias

Expide documentos oficiales para la
importación y exportación de insumos para la
salud, alimentos, entre otros, así como para la
internación y salida de células, tejidos y
sangre.

Verifica el cumplimiento de las políticas,
normas y procedimientos para la operación
de los establecimientos, productos y servicios
sujetos a la regulación sanitaria, a través de
visitas de evaluación, verificación y
supervisión sanitaria.

Establece políticas, normas, sistemas y
procedimientos para la programación,
presupuesto y administración integral de los
recursos humanos, materiales y financieros
de los que dispone la COFEPRIS.

Establece los lineamientos, criterios y 
procedimientos aplicables al control 
analítico. 

Atiende, dirige, coordina y supervisa los asuntos
jurídicos de la COFEPRIS. Elabora y revisa
anteproyectos de iniciativa de leyes, reglamentos,
decretos, acuerdos, órdenes y en general de
todas las disposiciones administrativas de los
asuntos de competencia de la Comisión.

Se encarga de coordinar la protección contra
riesgos sanitarios con las entidades
federativas. Integra y sistematiza los objetivos,
metas, estrategias, prioridades e indicadores
del sistema federal sanitario.

Función



Integración De La 

• Cambio climático y salud
• Proyecto agua de calidad
• Farmacovigilancia
• Tecnovigilancia

• Información de recetarios electrónicos
• Dispensación de medicamentos
• Red de contacto ciudadano,
• Transparencia pro activa

• Salud ambiental: emitidos a plaguicidas y
nutrientes vegetales.

• Licencias sanitarias:
-Establecimientos de servicios de salud:
hospitales, bancos de sangre, fuentes de
radiación para entre otros.

• Producción y almacenamiento de 
medicamentos

• Retiro de medicamentos del mercado 
• Certificación de alimentos
• Actas de verificación sanitaria

• Programación 
• Presupuesto 
• Administración de la COFEPRIS 

• Análisis microbiológicos, fisicoquímicos,
biológicos, inmunoquímicos y moleculares
de insumos para la salud:

• Marco jurídico
• Reglamento de la COFEPRIS
• Establecimiento de las disposiciones

generales para el buen funcionamiento

Organizar y armonizar en toda la República 
Mexicana las acciones de control, vigilancia 
y fomento sanitario como autoridades 
sanitarias ejercen la Federación y las 
entidades federativas.

Ejemplos

• Agua
• Alimentos
• Vacunas

• Medicamentos
• Dispositivos 

médicos.
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